
 

 

  
 

Fecha: Sábado 13 de diciembre 2025 Hora: 18:40 
Asunto: Decisión nº 3  Doc. Nº: 2.5 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Todos los interesados  

 

Los Comisarios deportivos en virtud de lo dispuesto en el C.D.I. en su artículo 11.9.3.c tras haber 
recibido un informe del director de carrera en el cual se notifica la neutralización del tramo B2 
y la anulación del tramo B3, han considerado el siguiente asunto y han determinado lo siguiente: 
 
Modificar el recorrido del 9º Rallysprint Santanyí anulando el tramo B3. Los equipos deberán 
dirigirse a parque del final de rally donde se les recogerá el carnet de ruta y los dispositivos GPS. 
Los equipos que hayan abandonado podrán entregar su dispositivo GPS en el parque de final de 
rally. 
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